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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de septiembre de 2017. Al

Despacho el presente proceso informando que la parte actora presentó liquidación

del crédito. Sírvase proveer. /

LEIDYYULlETH MOR~LVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (03) de octubre de dos mil diecisiete (2.017)

Teniendo en cuenta la aclaración realizada por la demandante el") memorial

obrante a folio 159, como también que no fue objetada la liquidación :feI crédito

obrante a folio 156, y como quiera que se encuentra ajustada a derecho, el

juzgado le imparte su APROBACiÓN.

Una vez ejecutoriado el presente auto aprobatorio d~ la liquidación eel crédito,

hágase entrega a la demandante de los dineros que, se encuentran censignados

por concepto de la deuda alimentaria en razón al embargo decretado, hasta la

concurrencia del valor liquidado como lo establece eíart. 447 del C.G. P., para lo

cual, por Secretaría se elaborará la correspondiente orden de paqo.:
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